
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 06 de junio de 2023  

 
 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0968 

 

PROCESO:       ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 
DEMANDANTE: EDILSON CAMAYO VELEZ y OTROS (4) 

DEMANDADO:   INGENIO PICHICHI S.A Y OTRA 
RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2014-00437-00 
 

Buga-Valle, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por estar 

ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, en firme 
esta providencia archivará definitivamente el expediente previo a las 

anotaciones de rigor en el libro respectivo. 
 
Por lo anterior, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

     

PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 
 

SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 
expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

 
LTM 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 089 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 07/junio/2023

 



 
 

INFORME SECRETARIAL. A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informando que las costas fueron liquidadas. Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 06 de junio de 2023  

 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA - VALLE 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0969 

 

PROCESO:       ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato Trabajo) 
DEMANDANTE: JAIR ARCE y OTROS (4) 
DEMANDADO:   INGENIO PICHICHI S.A  

RADICACIÓN:    76-111-31-05-001-2014-00467-00 
 

Buga-Valle, seis (06) de junio del año dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto el informe de Secretaría, el Juzgado aprobará la liquidación por estar 

ajustada a derecho, y por no existir más actuaciones para resolver, en firme 
esta providencia archivará definitivamente el expediente previo a las 
anotaciones de rigor en el libro respectivo. 

 
Por lo anterior, el Juzgado, 

RESUELVE: 
     
PRIMERO: APROBAR la liquidación de costas efectuada por la Secretaría. 

 
SEGUNDO: En firme esta providencia ARCHIVAR DEFINITIVAMENTE el 

expediente previo a las anotaciones de rigor en el libro respectivo.  
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
El Juez,     

 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

LTM 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO (1) 

LABORAL DEL CIRCUITO 
SECRETARÍA 

 

En Estado No. 089 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 
 

Fecha: 07/junio/2023

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  
 

Buga - Valle, 06 de junio de 2023.  
 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 
El Secretario. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  

BUGA - VALLE 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0965 
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 
DEMANDANTE: BEATRIZ ELENA PULGARÍN GUERRA  
DEMANDADO: GRASAS S.A   

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00018-00 
 

Buga - Valle, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 

laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a las 
codemandadas conforme con la ley 2213 de junio 13 del año 2022, 
corriéndoles traslado por el término de diez (10) días para contestar la 

demanda, en los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Para la práctica de la notificación personal, se enviará junto con el expediente 

digital, la copia del auto admisorio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2213 de junio 13 del 2022, aplicable por analogía al procedimiento laboral 

inciso 3º artículo 8º que indicó: “la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 
o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por BEATRIZ ELENA PULGARÍN 

GUERRA contra GRASAS S.A., e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral 
de primera instancia. 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 
conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con el artículo 
8º de la Ley 2213 de junio 13 del año 2022. 

 
TERCERO: CORRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de 
diez (10) días hábiles para que la conteste. El término de traslado se 

computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto 
admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación del 
demandante al doctor, CARLOS ANDRÉS JARAMILLO RICO identificado con 

C.C. No. 1.115.078.611 de Buga, Valle del Cauca, portador de la T.P. No. 
354.760 del C. S. de la Judicatura, conforme al poder allegado.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 

 Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 089 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 07/junio/2023

 



 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que fue subsanado dentro del término legal. 
Sírvase proveer.  

 
Buga - Valle, 06 de junio de 2023.  
 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO 
BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0964 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 
DEMANDANTE: MANUEL ANTONIO TELLO CAÑARTE 
DEMANDADO: CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR CENTROVALLE 

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00003-00 
 
Buga - Valle, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Revisada la demanda que antecede, y por reunir los requisitos estatuidos en 

el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se admitirá la presente acción 
laboral y se le impartirá el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia; se ordenará la notificación personal a la demandada conforme lo 

estatuye el Literal A del artículo 41º del C.P.T. y de la S.S., en concordancia 
con la ley 2213 del año 2022, corriéndole traslado por el término de diez (10) 

días para contestar la demanda, en los términos del artículo 31 del C.P.T. y 
de la S.S. Para la práctica de la notificación personal, se enviará junto con el 
expediente digital, la copia del auto admisorio, de conformidad con lo 

dispuesto en la ley 2213 del año 2022: “la notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
mensaje y los términos empezaran a correr a partir del día siguiente al de la 
notificación”. 
 

Por lo anterior, el Despacho, 
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por MANUEL ANTONIO TELLO 

CAÑARTE contra la CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR 
CENTROVALLE e IMPARTIR el procedimiento ordinario laboral de primera 
instancia. 



SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 

conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con la ley 2213 
del año 2022. 

 
TERCERO: CORRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de 
diez (10) días hábiles para que la conteste. El término de traslado se 

computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto 
admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 
 
 
 
 

Motta 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 
En Estado No. 089 de hoy 

se notifica a las partes este 
auto. 

 
Fecha: 07/junio/2023

 



 

 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha paso al Despacho del señor Juez el 

presente proceso, comunicando que correspondió por reparto. Sírvase 
proveer.  

 
Buga - Valle, 06 de junio de 2023.  
 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO (1º) LABORAL DEL CIRCUITO  
BUGA - VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0961 
 

PROCESO: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA (Contrato de Trabajo) 
DEMANDANTE: FILIBERTO VELEZ  
DEMANDADO: ARANGO AGROPECUARIA SAN GERARDO S. EN C   

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2023-00026-00 
 
Buga - Valle, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, por reunir los 

requisitos estatuidos en el artículo 25, 25 A y 26 del C.P.T. y de la S.S., se 
admitirá la presente demanda y se le impartirá el procedimiento ordinario 
laboral de primera instancia; se ordenará la notificación personal a las 

codemandadas conforme con la ley 2213 de junio 13 del año 2022, 
corriéndoles traslado por el término de diez (10) días para contestar la 

demanda, en los términos del artículo 31 del C.P.T. y de la S.S. 
 
Para la práctica de la notificación personal, se enviará junto con el expediente 

digital, la copia del auto admisorio, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
2213 de junio 13 del 2022, aplicable por analogía al procedimiento laboral 
inciso 3º artículo 8º que indicó: “la notificación personal se entenderá realizada 
una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 
términos empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo 

o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda presentada por FILIBERTO VELEZ contra 
ARANGO AGROPECUARIA SAN GERARDO S. EN C., e IMPARTIR el 

procedimiento ordinario laboral de primera instancia. 



 

SEGUNDO: NOTIFICAR PERSONALMENTE esta providencia a la demandada 
conforme al artículo 41 del CPT y de la S.S., en concordancia con el artículo 

8º de la Ley 2213 de junio 13 de 2022. 
 
TERCERO: CORRASELE TRASLADO de la demanda por el término legal de 

diez (10) días hábiles para que la conteste. El término de traslado se 
computará a partir del segundo día hábil de envío de la copia del auto 
admisorio, vía correo electrónico por parte de la secretaría del Juzgado. 

 
CUARTO: RECONOCER personería para actuar en representación del 

demandante a los doctores FRANKLIN MURIEL GARCIA, mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.2.631.682 expedida en San Pedro 
(V), abogado en ejercicio, con Tarjeta Profesional y No.137.493 del Consejo 

Superior de la Judicatura y OLGA BEATRIZ GONZALEZ MEJIA, identificada 
con cédula de ciudadanía No.29.542.393 expedida en Guacarí (V), abogada 

titulada y ejercicio con Tarjeta Profesional N°147.275 del C,.S,J, como 
apoderado principal y sustituta respectivamente, conforme a los términos del 
poder allegado. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 

 
MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 
Motta. 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 089 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 07/junio/2023

 



 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el presente proceso, 
informándole que la codemandada PORVENIR S.A presentó recurso de 

reposición y en subsidio apelación, contra el auto que aprobó las costas. 
Sírvase proveer.  

 
Buga-Valle, 06 de junio de 2023.  
 

 

 

REINALDO POSSO GALLO 

El Secretario. 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
GUADALAJARA DE BUGA VALLE 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 0960 
 

PROCESO: ORDINARIO PRIMERA INSTANCIA (Seguridad Social)  
DEMANDANTE: MARIA NELLY ARBOLEDA ARBELAEZ  
DEMANDADO: COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  

RADICACIÓN: 76-111-31-05-001-2020-00083-00 
 
Buga-Valle, seis (06) de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 
Sea lo primero precisar que el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la togada que representa a la codemandada PORVENIR S.A 
contra el auto No 0679 del 20 de abril de 2023, notificado en Estado del 
viernes 21 de abril de 2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de 

costas, es procedente, pues conforme lo señala el artículo 366 del C. G del 
Proceso, aplicable por analogía al procedimiento laboral, el monto de las 
agencias en derecho solo puede controvertirse mediante los recursos de 

reposición y apelación contra el auto que apruebe la liquidación de costas. 
 

Igualmente, como quiera que el escrito contentivo del recurso de reposición 
fue allegado el martes 25 de abril del año 2023, es decir, dentro de los dos (02) 
días siguientes a la fecha de la notificación del auto atacado, el recurso se 

encuentra entonces presentado dentro del término legal. Lo anterior teniendo 
en cuenta lo indicado en el articulo 63 del C.PL y de la S.S. 

 
ARTICULO 63. PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REPOSICION. El recurso de 
reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá dentro de 
los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por estados, y se 
decidirá a más tardar tres días después. Si se interpusiere en audiencia, deberá 
decidirse oralmente en la misma, para lo cual podrá el juez decretar un receso 
de media hora. 
 
Conforme a lo anterior, se procederá entonces, a resolver el recurso de 
Reposición interpuesto. El recurrente indica como sustento de su recurso lo 
siguiente:  

 
1. Mediante actuación secretarial se liquidaron costas a cargo de PORVENIR por 

$6.960.000 millones de pesos en primera y segunda instancia. 
2. Mediante auto Interlocutorio 0679 del 20 de abril de 2023 notificado el 21 de 
abril de la misma anualidad el Juzgado dispuso aprobar la mencionada 
liquidación. 



 
 

3. Ahora bien, teniendo en cuenta que, de acuerdo con lo señalado en el numeral 
5 del artículo 366 del Código General del Proceso, la única oportunidad para 
discutir la fijación de agencias en derecho y costas es a través del recurso 
apelación al auto que aprueba la liquidación de costas, solicito al Tribunal 
revocar el auto de aprobación de la liquidación de costas, por cuanto que, tal y 
como se acredita con los documentos que se encuentran en el expediente el 
proceso, y en atención al acuerdo No. PSAA16-10554 del 5 de agosto de 2016, 
especialmente el artículo segundo y quinto de dicho acuerdo, que establece como 
criterios para la fijación de las agencias en derecho la naturaleza, la calidad y 
la duración de la gestión, lo cual al analizar el presente litigio se debe tener en 
cuenta que la pretensión principal consistía en la declaratoria de ineficacia de 
traslado, un asunto ampliamente decantado por la Corte Suprema de Justicia, 
y en consecuencia de baja complejidad, razón por la cual considera mi 
mandante que el valor de las agencias impuestas en primera instancia resulta 
elevado. 
 
En aras de reforzar el argumento anterior y teniendo en cuenta que estamos 
frente a un proceso sin cuantía, las costas fijadas por el a-quo son excesivas 
para la medida gestión del profesional, redacción de demanda y vigilancia del 
proceso , quien generalmente las apropia y teniendo en cuenta que estas no son 
para enriquecer ni empobrecer a ninguna de las partes, pues resulta 
mandatario que estas deben fijarse racionalmente, con mayor razón cuando la 
praxis indica que estas no son abonadas a la trabajadora ligante, sino que 
engrosan las arcas abogadiles. 
 

Al respecto considera esta juez de instancia, que no le asiste razón a la 
profesional del derecho que representa a la codemandada, dado que el artículo 
366 del C. G del Proceso indica que el juez debe tener en cuenta la naturaleza, 

calidad y duración de la gestión realizada por el apoderado dentro del asunto,  
además debe tenerse en cuenta que el citado acuerdo No. PSAA16-10554 del 
5 de agosto de 2016, en lo referente a la naturaleza del asunto, y teniendo en 
cuenta que nos encontramos ante un proceso que carece de cuantía o 

pretensiones pecuniarias, este Juzgador se encuentra facultado para fijar las 
agencias entre 1 y 10 S.M.M.L.V., sin embargo, se fijaron las mismas en 05 
S.M.M.L.V., es decir, dentro del margen que se encuentra establecido en la 

norma para ello. Téngase en cuenta que el superior fijo en $1.160.0000,00 las 
costas en segunda instancia. 
 
Tampoco se puede dejar de lado el hecho que el presente asunto fue iniciado 
por la parte demandante el 03 de JULIO del año 2020, terminando su trámite 

en segunda instancia el 20 de febrero del año 2023, en donde el Honorable 
tribunal Superior del Distrito de Buga debió desatar la apelación interpuesta 
por la demandada PORVENIR S.A., entidad ésta que a pesar de conocer las 

posiciones adoptadas por los distintos tribunales del país respecto al tema 
discutido dentro de este asunto, presentó una férrea oposición a las 

pretensiones de la presente acción laboral, conociendo de que tal como lo 
indica en su escrito, se trata de un “proceso de mínima complejidad”, así las 
cosas, ha tenido que soportar la parte actora desde el 18 de diciembre del año 

2018 hasta la fecha, 04 años y 04 meses de duración en el trámite de este 
asunto. 

 
Asimismo, debe indicarse que en procesos como en el que nos encontramos, 
las administradoras de fondos de pensiones y cesantías, en muchas 

oportunidades, han optado por allanarse a las pretensiones de la demanda, 
pues son conocedoras de las posiciones de los tribunales del país respecto a 
la presente problemática, no obstante ello, en el caso concreto, Porvenir S.A, 



 

opto por oponerse a las pretensiones del proceso, todo lo anterior 
indudablemente debe tenerse en cuenta a la hora de fijar las respectivas 

agencias en derecho, razones suficientes para que no se reponga el auto objeto 
del recurso. 

 
Por otra parte, dado que, subsidiariamente se interpuso el recurso de 
apelación, dentro del término legal, y es procedente teniendo en cuenta lo 

señalado en el numeral 11 del artículo 65 del C.P.L. y de la S.S.  
 
Artículo 65. Procedencia del recurso de apelación Son apelables los siguientes 
autos proferidos en primera instancia: 
 
(…) 
11. El que resuelva la objeción a la liquidación de las costas respecto 
de las agencias en derecho. 

(…) 
 
Así las cosas, se concederá el recurso de apelación interpuesto por la 
codemandada PORVENIR S.A., en el efecto devolutivo, disponiéndose en 
consecuencia, el envío de las diligencias ante la Sala Laboral del Honorable 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, y adviértase a las partes que se 
continuará con el respectivo trámite de ley.  

 
Sin más consideraciones, por innecesarias, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
     
PRIMERO: NO REPONER PARA REVOCAR el auto No 0679 del 20 de abril de 

2023, mediante el cual se aprobó la liquidación de costas. 
 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación interpuesto por PORVENIR 
S.A, en el efecto devolutivo, envíense las respectivas copias por secretaria ante 
la Sala Laboral del Honorable Tribunal Superior de este Distrito Judicial. 

Advirtiendo que ha tenido conocimiento previo la Honorable magistrada 
GLORIA PATRICIA RUANO BOLAÑOS.  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
 

El Juez,     
 
 

MIRCO UTRIA GUERRERO 

 

 
 

Motta 

 
 

JUZGADO PRIMERO (1) 
LABORAL DEL CIRCUITO 

SECRETARÍA 
 

En Estado No. 089 de hoy 
se notifica a las partes este 

auto. 
 

Fecha: 07/junio/2023

 


